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CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  
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Referencia:   Nulidad y restablecimiento del derecho.   
Radicación:  25000-23-42-000-2014-03819-01 (2348-2017)  
Demandante:  GLORIA CECILIA RODRIGUEZ VARÓN  
Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES  
 
Tema: Prescripción . Cesantías Anualizadas. Ley 1437 de 2011.  
 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA  

 

I.  ASUNTO 

 

La Sección Segunda, Subsección A decide el recurso de apelación 

interpuesto por la señora  GLORIA CECILIA RODRIGUEZ VARÓN 

contra la sentencia del  7 de jul io de 2016, proferida por el  Tribunal  

Administrat ivo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección B  

que declaró probada la excepción de prescripción  del  derecho en el  

proceso de la  referencia.  

 

II .  ANTECEDENTES.  

 

2.1. Pretensiones 

 

2.1 .1.  Gloria Cecil ia Rodríguez Varón  actuando a través de 

apoderado, sol ici tó  se declare la nul idad de: ( i) e l Of icio  S-DITH-

14-013150 del  6  de marzo de 2014 emitido por el  Director  de 

Talento Humano del Ministerio  de Relaciones Exter iores mediante  

el cual  le negó la  rel iquidación de las cesantías correspondientes a 

los años 1990 a 1993, 1996 a 1998  y del  2001 al  2003 y  (i i )  el  Oficio  

GNPS 0214-F del  24 de febrero de 2014 a través del  cual  noti ficó  
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(sic) a la  demandante los valores consignados de las cesantías 

correspondientes a los años 1990  a 1993, 1996 a 1998 y del  2001  

al 2003 al  Fondo Nacional del Ahorro.   

 

A t ítu lo de restablecimiento del  derecho pidió :  

 

2.1 .2. Se declare que el  Ministerio  de Relaciones Exteriores  no  

noti ficó en forma legal  los actos admin istrativos de l iqu idación de  

cesantías correspondientes a los años 1990  a 1993, 1996 a 1998 y 

del 2001 al  2003.  

 

2.1.3. Se condene al  Ministerio  de Relaciones Exteriores a  

rel iquidar las cesantías correspondientes a los años 1990  a 1993, 

1996 a 1998 y del  2001 al  2003 con base en el salario que realmente 

devengó cuando ejerció el  cargo en el  exterior .  

 

2.1 .4.  Se condene al  Ministerio  de Relaciones Exteriores a pagar 

intereses de mora a la  tasa del 2% mensual  de acuerdo con el  

art ícu lo 14 del  Decreto 162 de 1969 sobre las di ferencias de capita l  

generadas entre las cesantías efectivamente consignadas y las que 

debieron efectuarse con base en el  salario real  devengado cuando 

prestó sus servicios en la  planta externa de la  entidad desde la  

fecha en la  que debió hacerse el  traslado al  Fondo Nacional  del  

Ahorro hasta que se cancelen.  

 

2.1 .5 Se condene al  Ministerio de Relaciones Exteriores a pagar 

una suma equivalente a 100 salarios mínimos mensuales legales 

vigentes por concepto de per juicios morales como consecuencia de 

desconocer su deber de buena fe , leal tad y respeto a la  dignidad  

de la demandante como trabajadora de dicha Cartera y por haberla  

sometido adelantar  proceso extrajudicia l y judicial  para reclamar su 

derecho a la  l iquidación y pago de las cesantías.  

 

2.1 .6 Se condene al  Ministerio de Relaciones Exteriores a pagar 

costas y agencias del  derecho.  

 

2.1.7 Se ordene dar cumplimiento a  la  sentencia dentro del  término 
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establecido en el  ar t ículo  192 del  CPACA.  

 

2.1.8 Se ordene a la  Nación- Ministerio  de Relaciones Exteriores  a 

l iquidar y pagar los in tereses moratorios sobre las condenas a su 

cargo a partir  de la  ejecutoria  de conformidad con el  ar tículo  192 

del CPACA.  

 

 

2.2. Hechos.  

 

En la demanda 1 se narraron  los hechos relevantes que a 

continuación se resumen:  

 

2.2 .1.  La señora Gloria  Ceci l ia  Rodríguez Varón trabaja en el  

Ministerio  de Relaciones Exteriores desde el 21 de enero de 1981 

y en la actual idad desempeña el  cargo de Ministro Plenipotenciario  

en la  Embajada de Colombia ante Panamá.  

 

2.2.2. Mediante Decreto 2343 del  4  de octubre de 1990 la  

demandante fue nombrada en el  cargo de Cónsul  General ,  Grado 

ocupacional 4EX en e l Consulado General de Colombia ante el  

gobierno de la  República Federal  de Alemania.  Dicho empleo lo  

ejerció  hasta el  mes de diciembre de 1990.  

 

2.2.3. Mediante Decreto 14 del 2  de enero de 1991 la señora  

RODRÍGUEZ VARÓN fue nombrada en el cargo de Segundo  

Secretario , Grado ocupacional  2EX en la  Embajada de Colombia 

ante el gobierno de Suiza. Este empleo lo  ejerció hasta el 30 de  

noviembre de 1993.  

 

2.2.4.A través del Decreto 0379 del  27 de febrero de 1996 , la  actora  

fue nombrada en el  cargo de Cónsul General,  Grado ocupacional  

4X en el  Consulado General de Colombia en Qui to , Ecuador,  

desempeñándolo hasta el  4  de marzo de 1999.  

 

 
1 Fol ios  19 al  29  del  expediente.   
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2.2.5. Por medio del Decreto 2391 del  20 de noviembre de 2000  la  

señora RODRÍGUEZ VARÓN fue comisionada al  cargo de 

Consejero, Grado ocupacional 4EX en la Embajada de Colombia 

ante el  gobierno de Suiza  ejerciendo el  empleo hasta 18 agosto de 

2002. 

 

2.2.6 Con Decreto 1091 del  24 de mayo de 2002 , la  demandante fue 

comisionada al  cargo de Ministro  Consejero, Grado ocupacional  

5EX, en la  Embajada de Colombia ante el gobierno de México y 

desempeñó el  empleo hasta el  2  de febrero de 2003.  

 

2.2 .7 Mediante Decreto 2873 del  29 de noviembre de 2002 , la  

señora RODRÍGUEZ VARÓN fue trasladada al cargo de Cónsul  

General,  Grado ocupacional 4X en el Consulado Genera l de 

Colombia en México y ejerció  el  empleo hasta dic iembre de 2003.  

 

2.2.8 Durante los períodos comprendidos entre los años 1990 al  

1993, 1996 al  1998 y 2001 al  2003 , la  actora recibió el pago de su 

salario  en dólares y marcos alemanes.  

 

2.2.9 En esos mismos per íodos el  Ministerio  de Relaciones 

Exteriores l iquidó y reportó al  Fondo Nacional del Ahorro las 

cesantías de la demandante con base en un salario que no devengó.  

 

2.2.10 Los actos administra tivos de l iqu idación y traslado al  Fondo  

Nacional  del  Ahorro de los ci tados per íodos no fueron noti ficados 

de conformidad con el  ar t ículo  30 del  Decreto 3188 de 1968 de 

modo que no ha operado la  caducidad de la  acción.  

 

2.2 .11 La señora RODRÍGUEZ VARÓN mediante petición radicada  

con el  Oficio  E-CGC-14-015273 del 18 de febrero de 2014 so l ici tó  

al Ministerio  de Relaciones Exteriores la  rel iquidación y pago de las 

cesantías causadas por el  per íodo que laboró en el  exterior ,  la  cual  

fue negada mediante Oficio  S-DITH-14-013150 del  6  de marzo de  

2014 por la Di rectora de Talento Humano de la  entidad.  

 

 



 
 
 
 

Nulidad y restablecimiento del derecho  
Radicación:  25000-23-42-000-2014-03819-01(2348-2017)                             

Demandante:  Glor ia Ceci l ia  Rodríguez Varón  
 

 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le  12 No. 7–65 –  Tel :  (601) 350-6700 
Bogotá  D.C.  –  Colombia  

5 

 

2.3.  Concepto de la  violación. 

 

El apoderado de la demandante señaló como normas vulneradas las 

siguientes:  

 

• Preámbulo y art ículos  1, 2 ,  4 ,  5 ,  13, 25, 29, 48, 53, 83, 95 y 

209 de la  Consti tución Pol í tica.  

• Ar tículos 9 y 14 de la  Ley 153 de 1887.  

• Ar tículo  17 l i teral  a)  de la  Ley 6 de 1945  

• Ar tículos 6 y 13 del  Decreto 1160 de 1947.  

• Ar tículo  151 del  Decreto 2158 de 1948.  

• Ar tículo  488 del  Decreto 2663 de 1950.  

• Ar tículo  30 del  Decreto 3118 de 1968.  

• Ar tículo  41 del  Decreto 3135 de 1968. 

• Ar tículo  102 del  Decreto 1848 de 1969.  

• Ar tículos 44, 45, 47, 48, y numeral 13 del 76 del  Decreto 01  

de 1984.  

• Ar tículo  21 del  Decreto 2067 de 1991.  

• Ar tículos 3 y 4 de la  Ley 100 de 1993 . 

• Ar tículos 3 y 10 de la  Ley 1437 de 2011.  

 

En primer lugar,  hizo referencia a la  naturaleza jurídica del  auxi l io  

de la  cesantía ci tando apartes jurisprudenciales de la  Corte 

Consti tucional  al  respecto.  

 

Con poster ioridad, efectuó el  recuento normativo del  régimen 

jurídico de las cesantías apl icable a los servidores del  Ministerio  de 

Relaciones Exteriores   

 

Concluyó que la regulación impuso un s istema de l iquidación de la  

cesantía con base en el  salario equivalente que no correspondía al  

pagado a los funcionarios que se desempeñaban en el  servicio  

exterior  con excepción del  Decreto 1253 de 1975 que só lo tuvo una 

vigencia de 5 meses y 15 días.  
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Expuso que la  Corte Consti tucional  mediante sentencias C -173 de 

2004 y C-535 de 2005 corrigió la  injustic ia derivada de la  regulación 

y sostuvo que debe considerarse el salario realmente devengado.  

 

Manifestó que el  Ministerio  de Relaciones Exteriores con la  entrada 

en vigencia de la  Consti tución de 1991 debió inapl icar  los ar t ículos 

57 del Decreto 10 de 1992, 66 del Decreto 274 de 2000 y 7 de la  

Ley 797 de 2003.  

 

Mencionó que existen dos tesis en re lación con la  prescrip tibi l idad 

de las cesantías, la  primera que sostiene que es imprescr iptible y 

se fundamenta en que no existe  norma que la  contemple de manera 

expresa para esa prestación.   

 

Expl icó que en efecto las Leyes 6 de 1945, 65 de 1946 y los 

Decretos 1160 de 1947 y 3118 de 1968 que regularon el  auxi l io de 

la cesantía  no establecen término de prescripción para real izar la  

reclamación.  

 

Sostuvo que es razonable in ferir  que el  ejecutivo de manera 

consiente evi tó  consagrar  la  prescripción de la  prestación con el  fin  

de superar el  estado de cosas inconsti tucional  que suponía el  

défici t  del Estado por su reconocimiento y pago; y para poder 

disponer de recursos para la financiación de proyectos de 

importancia para el  desarrol lo  económico y social .   

 

Agregó que, esta tesis se sustenta en los convenios de la  OIT que 

determinan a la  seguridad social como un derecho fundamental  

irrenunciable.  

 

Respecto a la segunda tesis que predica la  prescrip tibi l idad del  

auxi l io  de cesantía  afirmó que la  jurisprudencia ha acudido a la  

analogía consagrada en el art ículo  8 de la  Ley 153 de 1887 para  

apl icar  las normas que regulan la  prescripción de los derechos  

laborales como el art ículo 151 del  Decreto 258 de 1948 y el ar tículo  

41 del  Decreto 3135 de 1968.  
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Expuso que dicha posición se fundamenta en que no pueden existir  

derechos imprescrip tibles y el  pr incipio  de seguridad juríd ica.  

 

Adujo que esta tesis que pretende l lenar un vacío legal  no debe 

prosperar, por cuanto al  contener las normas que se apl ican una 

sanción por no ejercer el  derecho en determinado tiempo es de 

interpretación restringida y en consecuencia no puede extenderse 

a otros supuestos de hecho similares.  

 

 

2.4. Contestación de la  demanda.  

 

La Nación- Minister io de Relaciones Exter iores por medio de 

apoderado judicial ,  contestó la  demanda 2 sol ici tando se nieguen las 

pretensiones con base en las siguientes excepciones :  

 

i .  Falta de agotamiento de la vía gubernativa . Consideró que 

frente a los actos administrativos que ordenaron el traslado y 

pago de la  cesantía  a  la  demandante no se agotó la  vía  

gubernativa , pues no mani festó reparo alguno y por lo  tanto, 

la administración no ha tenido la  posibi l idad de  analizar  la  

posibi l idad de tomar una medida correctiva.  

 

i i .  Caducidad.   Sostuvo que la  acción se encuentra caducada, 

toda vez que el  término para demandar empezó a contar  

desde el 28 de mayo de 2013, fecha en la  que la  actora  

presentó derecho de petición sol ici tando le fueran noti ficados  

los actos de l iquidación de las cesant ías y por tanto, se 

noti ficó de manera concluyente. Es decir , que para la  fecha 

que se real izó la  sol ici tud de conci l iación ya habían 

transcurrido 11 meses . 

 

Ahora bien, expl icó que el  apoderado de la demandante 

presentó un nuevo derecho de petición sol ici tando  la  

rel iquidación de las cesantías, in tentando revivi r  los términos.  

 
2 Fol ios  64 al  87  del  expediente.  
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De otro lado, señaló que , si  b ien es cierto ,  la noti ficación del  

acto administra tivo debió surti rse de manera personal,  

también lo  es, que puede efectuarse por conducta concluyente 

siempre que se cumplan los supuestos previstos en el  ar t ículo  

48 del  CCA. 

 

Agregó que el  término de caducidad también puede 

comenzarse a contar  desde el  d ía siguiente al  momento de 

ejecución en el  evento que la  administración no otorgue la  

oportunidad de in terponer recursos , por lo que en el presente 

caso se inicia a contabi l izar  desde que se efectuó el pago 

respectivo al Fondo Nacional  del  Ahorro.  

 

i i i .  Prescripción del derecho en cabeza de la  demandante para 

reclamar la reliquidación de las cesantías . Mani festó que 

las sentencias C-292 de 2001, C-173 de 2004 y C-535 de 2005  

evidenciaron  que el  auxi l io de la  cesantía  para los 

funcionarios del  Ministerio de Relaciones Exteriores debe  

l iquidarse conforme al  salario  devengado. 

 

De otro lado, argumentó que, aunque la  legislación no 

contempló un término prescrip t ivo específico para las 

cesantías el Decreto 3135 de 1968 se refiere a las 

prestaciones sociales, por lo  que no es de recibo el  

razonamiento del actor .  

 

Así las cosas, adujo que la  señora RODRÍGUEZ VARÓN tenía 

derecho a reclamar la  re l iquidación de las cesantías a parti r  

del año 2005 fecha en la  cual  fue expedida la  ú ltima sentencia 

de la Corte Consti tucional y disponía de tres años para 

sol ici tar  el  derecho, para sustentar  esta posición ci tó  apartes 

jurisprudenciales del  Tribunal  Administra tivo de 

Cundinamarca. 
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De otro parte , aseveró que si no existe claridad en la  

noti ficación del acto administra tivo que l iquidó las cesantías 

debe aceptarse  que la exigibi l idad del derecho se da a parti r  

del pago de las mismas . En este caso la señora RODRÍGUEZ 

VARÓN real izó dos retiros: ( i)  so l ici tud 1067066 -0 como 

consta en correo electrónico del  27 de junio de 2007 y ( i i )  

1254259 del  28 de junio de 2008 sol ici tado a la  directora de 

Talento Humano.  

 

En ese orden de ideas expresó que la demandante conoció el  

valor  de las cesantías que le  pagaron y si  estaba en 

desacuerdo debió presentar los recursos de ley, lo  que no 

ocurrió.  

 

iv.  Aplicabilidad del artículo 57 del Decreto Ley 10 de 1992.  

Sostuvo que las sentencias de la  Corte Consti tucional  tienen 

efectos hacia el  fu turo a menos que en la misma se disponga 

cosa di ferente por lo  que la  providencia C -535 de 2005 no 

puede apl icarse a si tuaciones consumadas en v igencia del  

art ícu lo 57 del Decreto 10 de 1992.  

Expl icó que no podría exigírsele a l ministerio  que presumiera 

el contenido de las decisiones de la  Corte Consti tucional ,  

pues en su momento dio  apl icación a las normas especiales 

que regulaban la  mater ia.  

 

v. Violación del Decreto 1158 de 1994.  Recordó que los pagos  

que se le  efectuaron a la accionante de sus cesantías se 

hicieron con  base en los Decretos 10 de 1992 y 274 de 2000 

normas vigentes para la  fecha aclarando que la  primera norma 

citada fue declarada inexequible  s in efectos retroactivos.  

 

vi .  Irretroactividad de la  sentencia C -535/05.  Insistió  en que la  

Corte Consti tucional  no le  dio  efectos retroactivos . 

 

vi i .  Sobre los efectos de los fallos de tutela.  Expuso que los  

fal los de tu tela  tienen efectos in ter  partes y no retroactivos  
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vi i i .  Inexistencia de la obligación y especialidad del servicio 

exterior . Señaló que  para la determinación del  salario con 

base en el  que se pagaron los aportes pensionales y el  auxi l io  

de cesantía  se tuvo en cuenta e l ar t ícu lo 57 del Decreto 10 de 

1992 que disponía que era el equivalente en el  servicio  

interno del Ministerio.  

 

Expuso que la norma ci tada daba un tratamiento equi ta tivo a 

los funcionarios que prestaban sus servicios en la  planta 

externa y la  in terna.  

 

ix.  Inepta demanda.  En la  demanda no se impugnan los actos  

que dispusieron el  pago del auxi l io  de la  cesantía  y los oficios  

son s implemente actos de in formación dentro del marco del  

derecho de petición y no son defin itivos, por lo  que no son 

sujetos al  control  jurisdiccional .  

 

x.  Cumplimiento de un deber legal,  buena fe de la  

administración, aquiescencia del demandante y 

conocimiento de la  existencia de la  f igura del salar io del 

cargo equivalente en planta interna como factor  de 

liquidación de prestaciones sociales .  Advir tió  que el  

Ministerio  actuó de buena fe  y en cumpl imiento de las normas  

vigentes cuando real izó los pagos a la  actora 

correspondientes a las cesantías, incluso sol ici tó concepto al  

Ministerio  de Hacienda y Crédito  Público.  

 

xi .  Improcedencia de la  consecuencia jurídica de la  solic itud 

de nulidad de los actos acusados por el demandante .  

Insistió  en que los actos acusados se l imitan solo a reiterar  la  

información requerida por la peticionar ia y su anulación no 

afectaría  los actos mediante los cuales se l iquida anualmente 

las cesantías de la  accionante.  

 

xi i.  Genérica.  
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2.5. Decisiones relevantes en la  audiencia inicial 3 

 

El Tribunal  Administra tivo de Cundinamarca  se pronunció frente a 

las excepciones previas propuestas por la entidad demandada 

advir tiendo que, respecto del  acto administra tivo acusado, Oficio S-

DITH-14-013150 del  6 de marzo de 2014 no hay caducidad, pero  

teniendo en cuenta los argumentos expuestos y el contexto del  

asunto decidió  posponer el estudio de todas las excepciones para 

la sentencia . 

 

La decisión de excepciones no fue objeto de recurso por 

ninguna de las partes.  

 

El l i t igio  fue fi jado en los siguientes términos:  

 

«  Problemas Jurídicos. Princ ipa l .  Se con trae a establecer  
si :  le  as is te derecho  al  demandante  a la re l iquidación del  
auxi l io de  cesant ías  de  los  per iodos comprendidos 1990 -
1993; 1996-1998 y 2001-2003 con el  salar io devengado en  
la p lanta  externa. En  caso  af irmativo  desde cuándo? 
secundario:  si se  encuentra probada  alguna de las  

excepciones propuestas .» (Negr i l la  texto original)  
 

 

2.6. La sentencia apelada 4 

 

El Tribunal Administra tivo de Cundinamarca  por medio de la  

sentencia del 7  de jul io de 2016 , declaró probada la  excepción de 

prescripción, con base en los argumentos que se resumen a 

continuación:  

 

Señaló  que el  acto demandado “  fue expedido el  6  de marzo de 2014 

lo que indica que , en principio , los 4 meses de que tra ta el  ar t ículo  

164, numeral  2º,  le tra  d)  de la  Ley 1437 de 2011, (…) vencían el 7  

de jul io  de 2014. El  28 de septiembre de 2014 la parte actora 

presentó sol ici tud de conci l iación  pre judicial , esto es,  cuando 

habían transcurrido 2 meses y 23 días de caducidad y fal taba un 

 
3 Fol ios  168 y 169 del  expediente .  
4 Fol ios  235 al  243  de l  expediente.  



 
 
 
 

Nulidad y restablecimiento del derecho  
Radicación:  25000-23-42-000-2014-03819-01(2348-2017)                             

Demandante:  Glor ia Ceci l ia  Rodríguez Varón  
 

 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le  12 No. 7–65 –  Tel :  (601) 350-6700 
Bogotá  D.C.  –  Colombia  

12 

mes y 7 días para que operara. El  21 de agosto  de 2014 obtuvo la  

certi ficación de no  conci l iación , se reanudó el  término de 

caducidad y el  5  de septiembre de 2014, se presentó la  demanda. 

Lo que indica que la  demanda contra el  acto demandado se 

presentó oportunamente .”  

 

Agregó que, si  bien es cierto,  la  demanda se presentó dentro de los 

4 meses previstos del art ículo 164 del  CPACA operó la  prescripción 

del derecho.  

 

Expl icó que el  13 de mayo de 2013 ,(sic)  la  actora elevó derecho de 

petición en el  mismo sentido lo que dio  origen al acto demandado y 

el ministerio en esa oportunidad negó la rel iquidación de las 

cesantías.  Igualmente , le in formó al  in teresado que en su historia  

laboral no obra copia del  acto administra tivo de l iquidación de la  

prestación ni su noti ficación y que el valor lo reportó  oportunamente 

al Fondo Nacional del Ahorro.   

 

Expuso que el  Consejo de Estado en casos similares al  de este 

proceso ha sentado l ínea jurisprudencial en el  sentido de que las 

prestaciones sociales de los servidores del  Ministerio  de  

Relaciones Exteriores de la  planta externa debe corresponder a lo  

efectivamente devengado y que al  no haber noti ficado los actos de 

l iquidaciones anuales de las cesantías n i haber dado la  oportunidad 

de in terponer los recursos no puede alegar su propia culpa en 

desmedro de la  parte actora.  

 

Advir tió  que  en el  caso concreto la  Corte Consti tucional  no modul ó 

los efectos de las sentencias C-292 de 2001 y C-535 de 2005 y dado 

que fueron noti ficadas por edictos desfi jados el  17 de abri l  de 2001 

y el  13 de jul io  de 2005 quedaron ejecutoriadas al  cabo de los tres 

días hábiles siguientes , por lo  que en cri terio  del  Tribunal  en esas 

fechas se hizo exigible el  derecho a reclamar la rel iquidación con 

lo rea lmente devengado.  

 

Por las razones expuestas, expresó que dado que la exigibi l idad del  

derecho a la  rel iqu idación se dio a f inales de jul io  de 2005 y 
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teniendo en cuenta el  carácter  general de las sentencias de  

inexequibi l idad y la  naturaleza no periódica del  auxi l io  de cesantías  

la reclamación debió darse al  tenor del  art ícu lo  41 del  Decreto 3135 

de 1968 dentro de los 3 años siguientes.  

 

No obstante, afi rmó que la  demandante h izo una primera 

reclamación el  23 de mayo de 2013, es deci r,  precluidos los tres 

años a que hace referencia la  norma ci tada, por lo  que el  derecho 

se encuentra prescri to.  

 

 

2.7. Recurso de apelación. 

 

La parte demandante  apeló 5 la anterior decisión , sol ici tando se 

acojan  en su in tegral idad las pretensiones de la  demanda con  base 

en los argumentos que a continuación se resumen:  

 

Sostuvo que la apl icación retroactiva de la sentencia C -535 de 2005  

no parte del  hecho de que la forma de l iquidar fuera errada sino de 

que la  norma que lo  permit ía  estaba mal  encaminada sin  que dejara  

de vulnerar los ar t ículos 13, 53 y 150 de la  Carta Pol í tica.  

 

Además, adujo  que desconocer esta tesis vulnerar ía  el  principio  de  

primacía de la  real idad en las relaciones laborales debido a que, si  

bien es c ier to  que, los cr i terios que tuvo en cuenta el  Ministerio  

para fi jar los salarios de la planta externa se encontraban  

amparados por la ley, no es menos cier to que se generó un 

menoscabo en los derechos de la  seguridad social de la  

demandante.  

 

De otro lado, expl icó  que la ley no estableció término de 

prescripción para el auxi l io de cesantías razón por la cual no es  

posible  apl icar  la analogía con los derechos laborales.  

 

Señaló que, si  se revisan las leyes 6 de 1945, 65 de 1956 y el  

 
5 Fol ios  251 al  260  de l  expediente   
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Decreto 1160 de 1947 y en especial el  Decreto 3118 de 1968 que 

reguló expresamente el  auxi l io  a  la  cesantía, se observa que 

ninguna de estas normas fi jó  un término de prescripción para 

real izar la  reclamación.  

 

Argumentó que el  Decreto 3135 de 1968 en el  que se fundamentó 

el Tribunal  para apl icar la  prescr ipción del derecho a la  actora 

reglamentó otras prestaciones socia les diferentes al  auxi l io  de la  

cesantía  y de hecho se remi te expresamente a los “derechos 

consagrados en este Decreto prescribirán en tres años”.   

 

Además, consideró que revisado el  contexto histórico en el  que se 

expidió  el Decretó  3118 de 1968 se puede in feri r que el  ejecut ivo 

de manera consciente evi tó  consagrar la  prescripción de este 

derecho con el  fin  de superar el  estado de cosas inconsti tuc ional  

que suponía e l défici t  del  Estado en el  reconocimiento y pago de 

las cesantías y para disponer  de recursos para la  f inanciación de 

proyecto de importancia para el  desarrol lo económico y socia l.  

También l lamó la  atención en que ninguna norma posterior  

estableció  la  prescripción.  

 

Expuso las razones por las cuales no puede darse apl icación 

analógica en esta materia  señalando que (i)  las normas laborales 

indicaron expresamente a qué acciones se deben apl icar  y no 

menciona los derechos no regulados en otras normas, (i i )  no existe  

un vacío normativo en el  Decreto 3118 de 1968  y,  ( i i i )  las normas 

que regulan la  prescripción al  consagrar como efecto una sanción 

o restricción  en el tiempo para el  ejercicio  de los derechos no 

pueden apl icarse de manera extensiva.   

 

Afi rmó que el  principio  consti tucional  establecido en el  ar t ículo  53 

que prevé tener en cuenta la  si tuación más favorable al  trabajador 

en caso de duda impide también acudi r a la  analogía.  

 

De otra parte, mani festó que, si  en gracia de discusión se aceptara 

que para reclamar la rel iquidación se tenía un término de tres años, 

debe tenerse en cuenta que a la  demandante no le  noti ficaron los 
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actos de l iquidación anual de cesantías como lo ordena el art ículo  

30 del  Decreto 3118 de 1968 y por  qué entonces se contaría  el  

plazo a parti r de la desvinculación o de la  expedición de la  

sentencia C-535 de 2005. En su cri terio  debe ser a  parti r  del  

momento en que se enteró de lo  ocurrido, esto es, del  18 de 

diciembre de 2013  cuando el  ministerio  se negó a pagarle  lo  que le  

corresponde.  

 

Mencionó que, si  bien, era obl igación de la  demandante conocer las 

sentencias de la Corte Consti tuc ional  también e l Min isterio  de 

Relaciones Exteriores como sujeto procesal sabía que el  

procedimiento uti l izado para l iquidar las cesantías era 

inconsti tucional y se preguntó por qué no procedió a rel iquidar las 

cesantías.  

 

Finalmente, ci tó  algunos apartes de la  jurisprudencia del  Consejo 

de Estado en e l que se sostiene que las cesantías son prestaciones  

sociales imprescript ibles . 

 

 

2.8. Alegatos de conclusión. 

 

La parte demandante  presentó a legatos de conclusión 6 rei terando 

los argumentos expuestos en la  demanda y el  recurso de apelación.  

 

La entidad demandada alegó de conclusión 7 sol ici tando se 

confi rme el fal lo de primera instancia e insistiendo en los 

razonamientos presentados en la  contestación de la demanda.  

 

El Minister io Público guardó si lencio 8.  

 

 

 

 

 
6 Fol ios  330 al  343 de l  expediente.   
7 Fol io 322 a l  329 del  expediente .  
8 Fol io 344 del  expediente.  
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II I .  CONSIDERACIONES 

 

 

3.1. Competencia  

 

De conformidad con el  ar t ículo  150 del Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo  Contencioso Administra tivo ,9 el  Consejo de 

Estado es competente para resolver el recurso de apelación 

interpuesto.  

 

 

3.2.  Marco de anális is de la  segunda instancia.   

 

En vir tud de  lo  dispuesto en el  ar t ículo  328 del  Código General  del  

Proceso 10, la competencia del  juez de segunda instancia está 

circunscri ta a  los argumentos expuestos por la apelante.  

 

3.3. Problema jurídico. 

 

De acuerdo con los argumentos presentados por la  parte actora en  

el recurso de apelación, esta Sala deberá resolver  el  siguiente 

problema jurídico:  

 

¿En e l  presente asunto  se configuró la prescripción del  derecho 

reclamado por la  demandante consistente en la  rel iquidación de las 

cesantías?  

 

En caso negativo, se deberá decidir  si  ¿la  parte  actora tiene  

derecho a la  rel iquidación de sus cesantías por los periodos  

 
9 El Consejo de Estado, en Sala de lo Contenc ioso Administ rat ivo conocerá  en 

segunda instancia de las ape laciones  de las sentencias  di ctadas en primera  
ins tancia  por l os tr ibunales  admin is tra t ivos y de las apelaciones de autos  
suscept ibles  de es te  medio  de impugnación,  as í como de los  recursos  de queja  
cuando no se conceda el  de ape lación por par te de los t r ibuna les, o se conceda 
en un efec to  dis t i nto  del  que corresponda,  o  no  se concedan los  
ex traordinar ios de revis ión o  de uni f icac ión de ju r i sprudencia .  
10 «Competencia del  superio r .  E l  j uez de segunda ins tancia deber á  
pronunc iarse  solamente  sobre los  argumentos  expues tos por  el  apelante ,  s in  
perjui c io de  las  dec is iones que deba adoptar  de  o f i c io,  en los casos previs tos  
por  la  l ey  […]».  
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correspondientes a  1990 a 1993, 1996 a 1998 y del  2001 al  2003    

con base en lo  devengado durante la  prestación en e l  servicio  en el  

exterior ,  o  si , por el  contrario ,  deb ió  l iquidarse con la  equivalencia 

del cargo de planta in terna del  Minister io de Relaciones Exteriores?  

 

Con el  anterior  fin ,  deberá analizarse  (i ) la  naturaleza de la  planta  

externa del  Ministerio de Relaciones Exteriores, (i i ) régimen de 

l iquidación de cesantías del  Ministerio  de Relaciones Exteriores , 

(i i i )  el  ingreso base de l iquidación de las cesantías de los 

funcionarios del  Ministerio  de Relaciones Exteriores y,  ( iv)  caso 

concreto . 

 

3.4 Marco normativo y Jurisprudencial.  

 

3.4.1 Naturaleza de la Planta Externa del Ministerio de 

Relaciones Exter iores.  

 

De conformidad con el art ículo 3 del Decreto 274 de 2000 “Por el  

cual se regula el  Servicio  Exterior de la República y la  Carrera  

Diplomática y Consular ”11, el Servicio Exter ior  es la  actividad 

administrada por el  Ministerio  de Relaciones Exteriores, en  

desarrol lo de la  pol ítica exterior de Colombia, dentro o fuera del  

terri torio de la República, con el fin de representar  los in tereses del  

Estado y de proteger y asisti r a  sus nac ionales en el exterior.  

 

En anteriores oportunidades esta Sala ha precisado que 12 el  

Servicio  Exterior  comporta una naturaleza especial ,  pues tiene unas 

condiciones y connotaciones particulares inherentes a las  

 
11 E s te  De cre to  es tá  v ig en te  de sde  la  fe cha  de  su  p ub l i c ac ió n  [2 2  de  fe b re ro  de  2000 ] .  En  su  
ar t í cu lo  96 ,  de rogó  e l  Decre to  10  de  1992  “Or gán ico  de l  Se rv i c i o  Ex te r i o r  y  de  la  Car re ra  
D ip lomát ic a  y  Con su la r ” .  

 
12 El legis lador ex t raord inario  [en el  Decre to  274 de 2000] reguló y  de f inió la  
Carrera  Diplomát ica  y  Consular  como “ la  Car rera  Especial  j e rarqu izada que 
regula el  ingreso, el  ascenso, la  permanenc ia y  el  ret i ro de  los  funcionarios  
per tenecientes a di cha car rera, ten iendo en cuenta  e l  méri to . ”. ,  en  este  
es ta tu to,  además,  se  regularon las  s i tuaciones administ rat i vas  espec ia les de 
sus  funcionarios , tales  como al ternación,  régimen de comisiones ,  
dispon ibi l i dad, condiciones  labora les especiales y seña ló  que la  
administ ración  y  v ig i l ancia  de la car rera diplomáti ca  y  consu lar  estará  a  cargo 
de l  Minis ter io  de  Relaciones  Ex ter io res .  
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necesidades propias de las relaciones del Estado con las demás 

Naciones que, además, por las características plurié tnicas y 

multicul turales, requiere de personal  altamente cal i ficado en las  

materias relativas a la  pol ítica exterior de la  República .13 El lo  

justi fica la  existencia de un Régimen Especial  de la  Carrera  

Diplomática, que actualmente se encuentra regulado por el  

mencionado Decreto.  

 

Dentro de las part icularidades propias del  Servicio Exterior , se 

encuentra el  principio  de la  alternación, con el  cual  se pretende que  

quienes prestan sus serv icios en el extranjero no lo  hagan de forma 

indefinida,  sino que retornen, así sea un tiempo, al país,  para que  

se mantengan en permanente contacto con la  real idad de su lugar 

de origen y puedan representar aún mejor los in tereses del  Estado.  

 

Sobre el  particular , el ar tículo  35 del Decreto 274 de 2000, prevé  

que los funcionarios de la  Carrera Diplomática y Consular deberán  

cumplir  actividades propias de la  misión y de las atribuciones del  

Ministerio  de Relaciones Exteriores, con lapsos de al ternación entre 

su servicio  en planta externa y su servicio en planta in terna. 

 

Así las cosas, en v ir tud del  princip io de “al ternación”,  unos 

miembros de la  carrera diplomática deben desempeñarse en el  

exterior  y o tros al  in terior del Ministerio,  bajo las condiciones y 

formas fi jadas en sus respectivas épocas, entre otros, por el  

Decreto 10 de 1992 y el  Decreto 274 de 2000. Para el lo aparecen 

regladas las equivalencias entre la  planta exterior  y la  interna.  

 

 

3.4 .2 Régimen de l iquidación de cesantías del Minister io de 

Relaciones Exter iores . 

El  régimen de cesantías de los empleados públicos de la  Rama 

 
13 Ver , en t re  o tras, Consejo de Estado,  Secc ión  Segunda,  Subsección  “B” ,  

sentencia del  25 de marzo de 2010,  Expediente No. 110010325000200500010 
00 (0177 -  2005) ,  Actor:  S ind icato de Empleados  del  Min is terio de Relac iones  
Exter io res - Semrex , Conse jero Ponente : Dr .  V íctor Hernando Alvarado A rd i l a.   
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Ejecutiva del Poder Público, está contenido en el  Decreto 3118 de 

1969, el  cual  dispone lo  siguiente:  

 

«ARTICULO 3 .  ENTIDADES VINCULADAS AL FONDO. Deberán  
l iquidarse y  entregarse  al  Fondo  Nacional  de  Ahorro ,  conforme a  
las dispos iciones del  presente Decreto , las cesant ías de empleados  
públ icos y  trabajadores oficia les  de los Min ister ios,  Departamentos 
Adminis trat ivos,  Superintendencias,  Establecimientos Públ icos y  
Empresas Industr ia les  y  Comercia les  del Estado del  orden  
Nacional.»  (Subraya  fuera de tex to or ig inal ) .  (…)  
  
«ARTICULO 27.  LIQUIDACIONES ANUALES. Cada año calendario ,  
contado a  par ti r  del  1.  de  enero  de 1969,  los  Minis ter ios ,  
Departamentos Adminis tra tivos,  Superintendencias,  
Establecimien tos Públ icos y  Empresas Industr ia les  y  Comercia le s  
del Estado,  l iquidarán  la  cesan tía  que  anualmente se  cause  en  
favor de  sus trabajadores o  empleados.  
 
La l iquidación  anual as í practicada tendrá carácter  defin i t ivo  y  no  
podrá revisarse , aunque en años poster iores var íe la remuneración  
del respectivo  empleado o trabajador.»  
 
«ARTICULO 28. L IQUIDACION AÑO DE RETIRO. En caso de re ti ro  
del empleado o trabajador,  e l  respectivo  Minister io ,  Departamento  
Adminis trat ivo , Superintendencia , Establecimiento  Públ ico o  
Empresa  Industr ia l  y  Comercia l  del  Estado, l iquidará la  cesant ía  
que corresponda al  empleado o trabajador por e l  t iempo servido  en  
el  año de re ti ro . »  (…)  
 
«ARTICULO 30.  NOTIFICACIONES Y RECURSOS. Las 
l iquidaciones del  auxi l io  de cesant ía  de empleados públ icos y  
trabajadores oficia les de que tratan los  Ar t ículos 22 , 25,  27 y 28 se  
noti f i carán a  los  interesados,  quienes si  las encuentran  correctas  
deberán suscr ib ir las en  señal  de asen timiento.  
 
Si  e l  respectivo  empleado públ ico  o  trabajador oficia l  no  estuviere  
conforme con  la  l iquidación  practicada  podrá hacer  uso  de los  
recursos legales correspondientes.  
 
Vencidos los términos establecidos para ta les recursos, la  
l iquidación quedará en f i rme y  con tra el la no habrá ninguna o tra  
clase de  acc iones.»  
 
«ARTICULO 31.  COMUNICACION AL FONDO. En f i rme las  
l iquidaciones,  e l las se comunicarán al  Fondo Nacional de Ahorro  
para que éste las acredi te en cuen ta a favor del respectivo  
empleado o trabajador.»  
  
«ARTICULO 32.  ENTREGA DE LIQUIDACIONES AL FONDO. La  
Caja Nacional  de Previsión Socia l ,  los  establecimientos públ icos y  
las empresas industr ia les  y  comerc ia les del Estado deberán  
entregar a l  Fondo Nac ional de Ahorro las  l iquidaciones previs tas  
en el  Art ícu lo 22 den tro de  los  términos que señale el  Gobierno .  
 
Los Minis ter ios , Departamentos Adminis trativos, Establec imientos  
Públ icos y  Empresas Industr ia les  y  Comercia les  del  Estado  
entregarán al  Fondo las l iquidac iones previs tas en  el  Ar tículo 27,  
durante el  mes de  enero del año  inmediatamente siguien te.»  
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De lo  anterior se col ige que las cesantías de los empleados públicos  

pertenecientes a los ministerios se deben l iquidar y consignar en el  

Fondo Nacional  del  Ahorro, en cada año calendario que se cuenta 

a parti r del 1º  de enero de 1969.  

 

Igualmente, en caso de reti ro del  empleado o trabajador, la  

respectiva entidad en donde preste los servicios debe l iquidar la  

cesantía que corresponda por el tiempo servido en el  año de retiro .   

 

Además, las l iquidaciones del  auxi l io  de cesantía de empleados 

públicos y trabajadores oficiales, se deben noti ficar  a  los 

interesados, quienes si las encuentran correctas deberán  

suscribirlas en señal  de asentimiento; y en caso de no estar  de 

acuerdo puede hacer uso de los recursos legales. Asimismo, si  los 

recursos no se in terponen dentro de los términos de ley, la  

l iquidación cobra firmeza. 

 

Finalmente, esta Corporación 14 ha sostenido, que el  fenómeno 

extin tivo de las cesantías anualizadas se hace exigib le por regla  

general , a  partir  de la  not i ficación del  acto de reconocimiento, salvo 

que, con ocasión del  re tiro  del  servicio  u otra  circunstancia como el  

reti ro parc ial de las cesantías, el  empleado conozca el valor  de 

éstas, caso en el  que a parti r  de entonces se in iciará la  oportunidad  

para reclamar su reajuste . 

 

 

 

3.4 .3 Ingreso base de l iquidación de las cesantías de los 

funcionarios del Minister io de Relaciones Exter iores . 

 

 
14 Ve r  en t re  o t ras ;  ( i )  C onse jo  de  Es t ado ,  Sa la  de  lo  Con te nc ioso  Adm in i s t ra t i v o ,  S ecc ión  
Segu nda ,  Subs ecc ión  B sen te nc ia  d e  2 0  d e  sep t iembr e  de  201 8 ,  C. P.  Sandra  L iss e t  Iba r r a  
Vé l ez ,  núm ero  de  rad i cac ión  25 000 -23 - 42 -00 0 -2012 - 01850-01 ( 2156 - 15 )  y  ( i i )  Cons e jo  de  
Es t ado ,  S a la  de  lo  Co n ten c io so  Adm in is t r a t i vo ,  S ecc ión  Se gunda ,  Sub sec c ión  B s en te nc i a  de  
30  de  n ov i embre  de  20 17 ,  C. P.  Gera rdo  Ar enas  Mons a l ve ,  nú mero  d e  rad ica c ió n  201 2 -0092 1 -
01  (243 8 -2014) ,  
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Dentro de las normas relacionadas con la forma de l iquidar las 

prestaciones sociales de quienes prestan sus servicios en el  

exterior  se encuentran : 

 

El  ar t ículo  1° del  Decreto Extraordinar io 0311 de 8 de febrero de  

1951, «por el  cual  se aclaran el  inciso c)  del  art ícu lo  17 de la  Ley 6ª  

de 1945 y los ar tículos 2º y 3º de la Ley 65 de 1946, en cuanto se 

refiere a los empleados nacionales que prestan sus servicios en el  

Exterior», que previó que “Las prestaciones socia les de los 

empleados que hayan servido en el  exterior  se l iquidarán y pagarán 

en pesos colombianos a razón de un peso por cada dólar recib ido. ”  

 

El Decreto 2016 de 1968 15 que en el  art ículo  76 establecía que l as 

prestaciones sociales de los empleados del Servicio  Exterior  se 

l iquidarán y pagarán con base en las asignaciones del  cargo 

equivalente en el  servicio  interno del  Ministerio  de Relaciones 

Exteriores. 

 

Posteriormente, el  Decreto Extraordinario 1253 de 27 de junio de 

197516, por el  cual  se modi ficó el  ar t ículo 76 del Decreto 2016 de 

1968, dispuso:  

 
“Art ículo 1º . Modif ícase el  ar tículo 76 del  Decreto 2016 de 
ju l io 17 de 1968,  en el  sent ido de que las l iquidaciones sobre  
prestaciones sociales  que en adelan te se efectúen  se  harán 
tomando como base la moneda en  que se  perciban las  
respectivas remuneraciones.”  
 
Art ículo  2º . La tasa de cambio será  la que establezca  la 
Junta Monetar ia en  31 de diciembre de  cada año f i scal . ”  

 

Con la Ley 41 de 1975 se derogaron los ar tículos 1 y 2 del Decreto 

Ley 1253 de 1975 y se dispuso que las prestaciones sociales de los 

empleados del  Servicio Exterior se l iqu idarán y pagarán con base  

en las asignaciones del  cargo equivalente en e l serv icio  in terno del  

Ministerio  de Relaciones Exteriores . 

 

 
15 Norma derogada por el Decreto 10 de 1992. 
16 Proferido por el Presidente de la República en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 24 de 
1974. 
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Luego, el  Decreto 10 de 1992 “Estatuto Orgánico del  Servicio  

Exterior y de la  Carrera Diplomática y Consular»  estableció  en e l  

art ícu lo 57 que las prestaciones socia les de los funcionarios del  

servicio  exterior ,  a  excepción de los administra tivos locales, se 

l iquidarán y se pagarán con base en las asignaciones del cargo 

equivalente en el  servicio  interno del  Ministerio  de Relaciones 

Exteriores. 

 

Con el  Decreto 274 de 2000 se derogó el Decreto 10 de 1992 y en 

los ar t ículos 65 y 66 se previó que l as prestaciones sociales de los 

funcionarios pertenecientes a la  Carrera Diplomática y Consular  se 

l iquidarán y se pagarán con base en la  asignación básica mensual  

y en los conceptos laborales legalmente reconocidos como factores  

de salario ,  que le  correspondieren en planta in terna . 

No obstante lo  anterior ,  los ar tículos 65 y 66 del Decreto 274 de 

2000  fueron declarados inexequibles por la Corte Consti tuc ional en  

la sentencia C-292 de 2001, por considerar que e l Gobierno 

Nacional  excedió las facul tades que le  fueron otorgadas en v ir tud 

del numeral  10 del  ar t ículo  150 de la Consti tución Pol í tica, al  

regular  a través del  ci tado decreto el  régimen  salarial  y  

prestacional  de los funcionarios de la  p lanta externa del Ministerio  

de Relaciones Exteriores, materia  reservada por mandato 

consti tucional  únicamente para el  Congreso de la República. 

Textualmente adujo:  

«Desde este  punto de  vista  queda claro  que  el  Gobierno 
Nacional, como legislador extraordinar io,  se excedió en las 
facul tades precisas otorgadas por  e l  Congreso  de  la  
Repúbl ica al  amparo de lo prev is to en e l  numeral 10 del 
artículo 150  de  la Const i tuc ión y  por e l lo  deviene  
inconsti tucional  la  expresión  “salvo las  parti cular idades 
contempladas en  este  Decre to”  contenida  en el  ar tículo  63.  
Esto es así porque  al  establecer que  los  funcionarios  
pertenecientes a la carrera dip lomática  y  consular deben ser  
afi l iados al  Sistema In tegral  de Seguridad Social  creado por 
la Ley 100  de 1993 y  sus decre tos reglamentar ios y normas 
modif ica tor ias  y  que  el lo  procede "con las  salvedades 
introducidas en ese Decre to", se crea una excepción y se  
abre la posibi l idad de un  régime n especial  en mater ia del  
sis tema de seguridad  social  apl icable  a  los funcionarios 
pertenecientes a la carrera  dip lomát ica y consular .  
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Igual  consideración debe  hacerse  en relación con  los  
parágrafos 2 ,  3  y  4  del  mismo ar t ículo  y  con los  ar tículos 64 , 
65, 66 y  67 por cuanto  todos el los regulan  mater ias propias 
del régimen prestac ional y  salar ia l  que,  por defin ición,  es tán  
exclu idas de los ámbitos que son suscep tib les de regulación 
extraordinar ia por par te del  Gobierno Nacional con base en  
leyes de  facultades.  En e fecto,  cuando se hacen  
regulaciones especí f icas re lacionadas con el  régimen de  
seguridad  soc ia l  de esos funcionarios , cuando se  establecen 
las condiciones en  que debe  operar la prestación  asistenc ial  
en el  exter ior, cuando se de terminan bases de co tización y  
de l iquidación  de prestaciones sociales y cuando se  
determinan promedios para la real izació n de pagos a  
funcionarios , e l  Gobierno Nacional está  ejerciendo  una 
facul tad que  no le fue  concedida  y  que  el  Congreso  no pod ía 
delegarle en  cuanto  se trata  de un  espacio que  está 
supeditado al  despl iegue de  su  propia capacidad legis lativa. ”  

 

Asimismo, la Corte Consti tucional  en la sentencia  C-535 de 2005, 

declaró inexequible  el  ar t ículo  57 del  Decreto 10 de 1992 pese a 

que ya había sido derogado, por considerar que al disponer que la  

cotización y l iquidación de las pensiones y prestaciones sociales 

(entre el las el  auxi l io de cesantías) de los funcionarios de la planta  

externa del min isterio  se real izaba con base en un salario que no 

correspondía al  realmente devengado, establecía un tra to distin to  

entre categorías de funcionarios iguales, lo que en consecuencia,  

era discriminatorio  y desconocía los principios de dign idad humana 

e igualdad, sin  que en dicha providencia se modularan los efectos 

de la  declaratoria  de inexequibi l idad.  

Esta Corporación ha sostenido que cuando surge un hecho nuevo 

que genera una expectat iva legítima de mejoramiento de un 

derecho laboral  económico como consecuencia de la  declaratoria  

de inval idez de una disposición que durante su vigencia  le impedía 

al in teresado el  reconocimiento de lo  pretendido, es a partir  de la  

expedición de la sentencia de inexequibi l idad que se hace exigib le  

para el  empleado el derecho de reclamar, en este caso específico, 

la rel iquidación de sus prestaciones social es.  

Adicional  a  el lo ,  ha sostenido que en el evento en que la  Corte 

Consti tucional  no module re troactivamente los efectos de dichas 

providencias, es procedente declarar  la  excepción de 

inconsti tucional idad sobre las disposiciones que desde sus inicios 
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son inconsti tuc ionales, en aras de evi tar si tuaciones en las que se 

produzcan efectos jur ídicos sobre los empleados desconociendo 

derechos fundamentales.   

Posteriormente, el  Decreto Ley 4414 de 2004 «Por e l  cual  se fi ja  el  

procedimiento para la  l iquidación y pago del  auxi l io  de cesantía  de 

los servidores públicos de la  planta externa del  Min isterio  de  

Relaciones Exteriores» en los ar t ículos 1 y 2 estableció  el t rámi te  

para la  l iquidación de la  prestación aludida a favor del  personal  de 

la planta externa del  Ministerio  de Relaciones Exteriores, y previó  

lo siguiente:  

«ARTÍCULO 1 .  El  Minis ter io  de Re laciones Exter iores deberá 
transfer ir  a l  Fondo Nacional  de  Ahorro  una doceava parte  de  
la asignación básica mensual y los demás factores de salar io  
establecidos en las  normas vigentes,  que sean base para  
l iquidar las  cesant ías ,  devengados en e l  mes 
inmediatamente  anter ior  por  los  servidores públ icos que 
prestan  sus servic ios  en  la  p lanta  externa del  Minister io  de  
Relaciones Exter iores,  de con formidad con lo establec ido en  
el  art ículo  6 de  la Ley 432 de  1998.  

PARÁGRAFO. El  auxi l io  de cesant ía de  los funcionarios  de 
la p lanta externa del Minis ter io de Relaciones Exter iores se  
l iquidará y  transfer irá  a l  Fondo Nacional de Ahorro,  en  
moneda legal colombiana a  la  tasa  representativa del  
mercado correspondiente  al  pr imer  día  del mes en  que  se  
cause la  doceava que  se  transfiere  

ARTÍCULO 2.  El  presente decre to regula las l iquidaciones 
anuales de  cesan tía  que  se  causen  a  31 de  diciembre  de  
cada año,  inclu ida  la correspondiente al  año 2004.»  

 

De acuerdo con las normas ci tadas, las particular idades del  

régimen de l iquidación de las cesantías de los servidores de la  

planta externa del Ministerio  de Relaciones Exteriores a parti r de la  

anualidad de 2004 son las siguientes:   

( i)  Destinatarios: servidores públicos de la  planta externa del  

Ministerio  de Relaciones Exteriores.  

(i i ) .  Liquidación: La entidad empleadora deberá transferir  al  Fondo  

Nacional de Ahorro una doceava parte de la asignación básica 

mensual  y los demás factores de salario  establecidos en las normas  
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vigentes, que sean base para l iquidar las cesantías, devengados en 

el mes inmediatamente anterior .  

( i i i )  Moneda Legal colombiana a la  tasa representativa del mercado 

correspondiente al  primer día del  mes en que se cause la  doceava 

que se transfiere.  

Pues bien, conforme a la evolución de la normatividad ci tada se 

observa que inicialmente la l iquidación de las prestaciones sociales 

de los funcionarios de la  planta externa del Ministerio  de Relaciones 

Exteriores se real izaba con base en el  salario  equivalente al  

percibido en la  planta in terna de la  entidad, pero con la expedición 

de las sentencias C-292 de 2001 y C-535 de 2005 al  ser  re tiradas 

del ordenamiento jurídico especialmente el  ar t ículo  57 del  Decreto 

10 de 1992, deben l iquidarse con el salario realmente devengado.  

3.5.  Anális is del caso concreto . 

 

En el  caso sub l i te  está demostrado lo  siguiente:  

 

3.5.1 De la  vinculación de la demandante . 

 

• Mediante constancia GNPS-01214-F expedida por la  

Coordinadora de nómina y prestaciones del  Ministerio  de 

Relaciones Exteriores , el  24 de febrero de 2014 17 se certi fica 

que la  señora GLORIA CECILIA RODRÍGUEZ VARÓN presta 

sus servicios a dicha entidad desde el  21 de enero de 1981 y 

que laboró en la planta externa así:  

 

o  Con Decreto 2518 del  2  de noviembre de 1989 se  

nombró en el  cargo de Primer Secretario ,  Grado  

ocupacional  3EX en la Embajada de Colombia ante el  

Gobierno de la  República Democrática  de Alemania  

o  Mediante Decreto 2343 del 4  de octubre de 1990 la  

demandante fue nombrada en el  cargo de Cónsul  

General,  Grado Ocupacional  4EX en el  Consulado 

 
17 Fol ios  6  a l  9 del  expediente .  
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General de Colombia ante el  gobierno de la República 

Federa l  de Alemania.  Dicho empleo lo  ejerció  hasta el  

28 de febrero de 1991.  

o  Mediante Decreto No. 14 del  2  de enero de 1991 fue 

nombrada en  comisión en  el  cargo de Segundo 

Secretario , Grado ocupacional  2EX en la Embajada de  

Colombia ante el  gobierno de Suiza. Este empleo lo  

ejerció  hasta el  30 de noviembre de 1993.  

o  Con Decreto 1102 del  11 de junio de 1993 fue ascendida 

a la categoría de consejero dentro del  escalafón de la  

carrera diplomática y consular .  

o  A través del  Decreto 0379 del  27 de febrero de 1996 la  

actora fue nombrada en el  cargo de Cónsul  General ,  

Grado ocupacional  4X en el Consulado General de 

Colombia en Qui to, Ecuador,  desempeñándolo hasta el  

4 de marzo de 1999.  

o  Por medio del  Decreto  2391 del  20 de noviembre de  

2000 fue comisionada al  cargo de Consejero , Grado 

ocupacional 4EX en la Embajada de Colombia ante el  

gobierno de Suiza ejerciendo el  empleo hasta 18 agosto  

de 2002.  

o  Con Decreto 1091 del 24 de mayo de 2002 la  

demandante fue comisionada al cargo de Ministro  

Consejero, Grado ocupacional 5EX, en la Embajada de 

Colombia ante el  gobierno de México y desempeñó el  

cargo hasta el  2  de febrero de 2003.  

o  Mediante Decreto 2873 del  29 de noviembre de 2002 fue  

traslada al  cargo de Cónsul  General ,  Grado ocupacional  

4X en el  Consulado General  de Colombia en México ,  

dicha norma fue aclarada  con Decreto 181 del  29 de 

enero de 2003. Este empleo lo  ejerció  hasta 31 de jul io  

de 2005.  

• Con constancia de  la  Directora de Talento Humano del  25 de 

febrero de 2014 18 se certi ficó, además:  

 

 
18 Fol ios  10 al  11  del  expediente.  
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o  Mediante Decreto 1151 del 8  de abri l  de 2011 se 

trasladó al  cargo de Ministro  Plenipotenciario ,  Código  

0074, Grado 22 de la  planta global  del ministerio  

adscri to  a  la Embajada de Colombia ante el gobierno de 

Panamá desempeñándolo hasta la  fecha de la  

certi ficación.  

o   

3.5.2  Del reconocimiento y pago de las cesantías . 

 

• Mediante constancia  GNPS-0214-F expedida por la  

Coordinadora de nómina y prestaciones del  Ministerio  de 

Relaciones Exteriores el 24 de febrero de 2014 19 se certi ficó 

que las cesantías  correspondientes a la  señora GLORIA 

CECILIA RODRÍGUEZ VARÓN reportadas al  Fondo Nacional  

por los años 1990  a 1993, 1996 a 1999 y del  2001 al  2003  

fueron las siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
19 Fol ios  6  a l  9 del  expediente .  

AÑO VALOR 

1990 198.377,00  

1991 199.063.00  

1992 318.141,00  

1993 453.892,00  

1996 1.238.745,00  

1997 1.476.852,00  

1998 1.808.324,00  

1999 2.197.940,00  

2001 3.543.125,00  

2002 3.387.479,00  

2003 3.522.560,00  
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• Correo electrónico del  27 de junio de 2007 20 en el  que la  

señora RODRÍGUEZ VARÓN sol ici tó  la  expedición del  

formulario  de avance de cesantía  para destinarlas a  

educación . 

 

• Comunicación de la  señora RODRÍGUEZ VARÓN del 23 de 

mayo de 2013 21 en la que sol ici ta  la  rel iquidación y pago de 

las di ferencias del  auxi l io  de cesantías por los periodos que  

prestó servicios al  exterior  y con base en el  salar io  devengado 

hasta el  año 2003.  

 

 

• Of icio S-GNPS-13-023074 del 19 de junio de 2013 22 suscri to  

por el  Di rector  de Talento Humano en el que informa a la  

señora  RODRÍGUEZ VARÓN que de conformidad con el  

art ícu lo  76 del  Decreto 2016 de 1968, el  ar t ículo  57 del  

Decreto Ley 10 de 1992 y el  ar tículo  66 del  Decreto Ley 274 

de 2000, las prestaciones sociales de los funcionarios que 

laboran en el  servicio exterior se deb ían l iquidar y pagar con 

base en la  asignación del  cargo equivalente en el  servicio  

interno del ministerio.   

 

• El 17 de febrero de 2014, 23 con radicado del 18 del mismo 

mes, la demandante a través de apoderado sol ici tó e fectuar 

la rel iquidación y pago de las di ferencias del auxi l io de 

cesantías por los periodos que prestó servicios al  exterior  y  

con base en el  salario  devengado hasta el  año 2003.  

 

 

• Of icio  S-DITH-14-013150 del  6  de marzo de 2014 24 por el  cual  

la Directora de Talento Humano del Ministerio de Relaciones  

Exteriores informó que mediante oficio S-GNPS-13-023074  

 
20 Fol io 92 de l  expediente.  
21 Fol io 96 y  97  del  expediente.  
22 Fol ios  99 al  101 del  exped iente .  
23 Fol ios  12 al  14  del  expediente.  
24 Fol ios  3  a l  5 del  expediente .   
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del 19 de junio de 2013 ya se había dado respuesta a la  

sol ici tud de rel iquidación de cesantías  y confirmó los 

fundamentos entonces expuestos.  

 

• Of icio  S-GNPS-16-044831 del  28 de abr i l  de 2016 25 en el  que 

el Director de Talento Humano del Min isterio de Relaciones 

Exteriores in forma al  Tribunal  Administra tivo de 

Cundinamarca que para los per iodos comprendidos desde el  

15 de febrero de 1990 hasta 30 de noviembre de 1993, del  11 

de abri l  de 1996 has ta e l 4  de marzo de 1999  y desde el 1  de 

marzo de 2001 hasta el  31 de d iciembre de 2003 las cesantías 

fueron reconocidas, pagadas y l iquidadas  con la asignación 

del cargo equivalente en el servicio  in terno de conformidad 

con las normas vigentes.  

Igualmente, comunicó que las cesantías correspondientes al  

período en que la demandante laboró al  ministerio  se 

remi tieron al  Fondo Nacional  del  Ahorro para el t rámi te  

respectivo y anexó un extracto de cesantías en el que aparece 

el saldo a marzo de 1998 y los extractos individuales en los 

que constan los abonos desde el 30 de septiembre de 1999 a l  

1 de abri l  de 2016.  

 

Respecto a los actos de l iquidación y las constancias de 

noti ficación de los mismos in formó que en la  historia  laboral  

no se encuentra registros.  

 

• Of icio SB-19 radicado el 18 de mayo de 2016 26 en el que la  

Coordinadora GARCF- Cesantías del  Fondo Nacional  de l  

Ahorro se di rige al  Tribunal  Administra t ivo de Cundinamarca 

anexando el extracto de cesantías COBOL por el Minister io de  

Relaciones Exteriores en el que para las vigencias fiscales de 

1981 y 1998 el  total  de aportes fue de $8.083.645 y los reti ros  

equivalen a $216.304 valor  apl icado al crédi to hipotecario de  

 
25 Fol ios  185 al  189  de l  expediente.  
26 Fol ios  199 al  204 de l  expediente  
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la señora RODRÍGUEZ VARÓN. Igualmente se evidencia a la  

fecha de la  comunicación un saldo de $55.163.556  

 

 

3.5.3  Cuestión Previa.  

 

La parte  demandante pretende se declare la nul idad del  Oficio  

GNPS 0214-F del 24 de febrero de 2014, mediante el  cual la  

Coordinadora de Nómina y Prestaciones del  Ministerio  de 

Relaciones Exteriores certi fica los conceptos salariales  

devengados en la  planta externa desde 1989 hasta 31 de jul io  de 

2005 y los valores reportados al  Fondo Nacional  del  Ahorro 

anualmente desde 1990 hasta 2003, no obstante observa la Sala 

que frente a esta constancia no es dable ejercer control  de legal idad 

en la  medida en que es una simple certi f icación de datos existentes 

en la  entidad, que no contiene una expresión de la  vo luntad de la  

administración, razón por la  cual  se declara de oficio la  excepción 

de acto no susceptible  de control  judic ial.  

 

 

3.5 .4 Anális is de la  Sala.  

 

 

En el  caso sub examine  el  Tribunal  Administra tivo de Cundinamarca 

declaró probada la  excepción de prescripción del  derecho, toda vez 

que la  exigibi l idad de la  rel iquidación de las cesantías con lo  

efectivamente devengado ocurrió  con la ejecutoria  de la sentencia 

C-535 de 2005 a finales de jul io  de 2005, por lo  cual  la  reclamación 

debió efectuarse dentro de los tres años siguientes. Como la  

petición se real izó el 23 de mayo de 2013, concluyó que el  derecho 

reclamado se encuentra prescri to .    

 

La parte  demandante apeló la  decisión de primera instancia por 

considerar que la  normatividad no contempló un término de 

prescripción para las cesantías y no puede apl icarse de manera  

analógica las disposiciones que regulan otras prestaciones 
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sociales. Afirmó que, si  en gracia de discusión , se apl icara los tres 

años estos deben contarse a parti r  de l  momento en  que se enteró 

la demandante de lo  ocurrido con  la  l iquidación,  pero como éstas 

no fueron noti ficadas debe computarse desde e l 18 de diciembre de 

2013, fecha en que la  entidad negó el  derecho.  

 

Es importante resal tar  que el  legislador ha establecido, por razones 

de seguridad jur ídica, un lapso de tiempo para que el  trabajador 

pueda exigir  los derechos laborales que considera adqui ridos, so  

pena de perder los. En tal sentido, el  t ranscurso del tiempo sin  que 

el interesado acuda a reclamar sus derechos extingue por  

prescripción su exigibi l idad.  

 
Esta materia está regulada por el ar tícu lo 41 del  Decreto Ley 3135 

de 1968 27 que dispone:  

 

“Las acciones que  emanen de los derechos consagrados en  
este  Decre to  prescribirán en t res  años contados desde 
que la respectiva  obl igación se haya  hecho exigible .  El  
simple  reclamo escr i to  del  empleado  o  trabajador ante  la  
autor idad competente ,  sobre  un derecho o  prestación 
debidamente determinado,  interrumpe la  p rescr ipción ,  pero 

sólo por un  lapso  igual. ”  (Negri l la  fuera de texto)  

  
Asimismo, el  ar t ículo  102 del Decreto 1848 de 1969 28, con relación 

a la  prescr ipción de las acciones, consagra que:  

 

“1°. Las acc iones que emanen de los derechos consagrados 
en el  Decre to 3135 de 1968 y en este  Decreto, prescr iben en  
tres [3 ] años, contados a  parti r  de la  fecha en que la 
respectiva obl igac ión se  haya hecho exig ib le.  
  
2°. El simple rec lamo escr i to  del empleado oficia l , formulado 
ante la en tidad o  empresa obl igada,  sobre un derecho o  
prestación  debidamente determinado,  interrumpe la 
prescr ipción , pero  solo por  un lapso igual .»  
 

 

Las anteriores disposiciones son concordantes con el  articulo  

151 Código Procesal del  Trabajo y de la Segur idad Social  que, en 

 
27 «P or  e l  cua l  se  p rev é  la  in te g rac ión  de  la  s egu r idad  so c ia l  e n t re  e l  s ec to r  pú b l i co  y  e l  
p r i va do  y  s e  reg u la  e l  r ég imen  p re s tac ion a l  de  los  emp l eado s  pú b l i co s  y  t r a ba ja do res  
o f i c ia les .»  
28 «Por  e l  cu a l  se  r eg lam en ta  e l  De cre to  313 5  de  1968 »  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5259#151


 
 
 
 

Nulidad y restablecimiento del derecho  
Radicación:  25000-23-42-000-2014-03819-01(2348-2017)                             

Demandante:  Glor ia Ceci l ia  Rodríguez Varón  
 

 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le  12 No. 7–65 –  Tel :  (601) 350-6700 
Bogotá  D.C.  –  Colombia  

32 

cuanto al  término de prescr ipción de los derechos laborales, 

consagra:  

 

“ARTICULO  151 . PRESCRIPCION. Las acc iones que  
emanen de las leyes sociales  prescr ib irán en tres  años,  que 
se contarán desde que  la  respectiva  ob l igación se haya 
hecho exig ib le .”  

 

Y con el art ículo 488 del  Código Sustantivo del Trabajo  que dispone:  

“ARTÍCULO  488 .  REGLA GENERAL. Las acciones 
correspondientes a  los  derechos regulados en este código 
prescr iben en tres  (3) años,  que se cuen tan desde que la 
respectiva obl igación se haya hecho exig ib le, salvo en los  
casos de  prescr ipciones especiales  establecidas en el  

Código Procesal del  Trabajo  o en e l  presente estatu to .” 

 
De acuerdo con tales disposic iones, los derechos salariales y 

prestacionales consagrados a favor del empleado prescriben en 

tres años, contados desde la  fecha en que se hacen exigibles. 

Igualmente, el simple reclamo escri to del  empleado ante la  

autoridad competente, sobre un derecho o prestación, in terrumpe  

la prescripción, pero solo por un lapso igual.  

 

Esta Sección en sentencia de uni ficación CE-SUJ004 de 201629 

sostuvo que : 

 

Al  respecto,  valga precisar  que las  cesan tías const i tuyen  un  
“ahorro” del trabajador,  a ser  rec lamado al terminar  su  
re lación laboral,  con  el  obje to  de  cubr ir  la con tingencia  de  
quedar cesante.  Al tener esa  naturaleza  de  ahorro, producto 
de un emolumento -prestación- causado a  su  favor  durante  
ese vínculo ,  no  se  puede predicar  la  prescr ipción  respecto  
de las  sumas que  la  componen ,  así  ocurr ía respecto  de  las  
cesant ías  bajo la  modal idad de  l iquidación  con retroactividad 
y así ha de  predicarse respecto de las  mismas, bajo  el  
régimen de l iquidación  anual izado.   

 

Bajo ese entendido, el  fenómeno de la  prescripción no se apl ica a 

 
29 Consejo de Es tado, Sala de lo Contencioso Adminis t ra t ivo , Secc ión Segunda,  

sentencia de l  25 de agos to de 2016, Radicado  08001 23 31 000 2011 00628 -
01 (0528-14)  
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5259#151
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#488
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las cesantías anualizadas mientras esté vigente el v ínculo , pues,  

entre otras cosas, como se di jo  en la sentencia de uni ficación 

citada, la  obl igación de consignar en una determinada fecha surge 

de pleno derecho, “en vir tud de lo  dispuesto en la  ley, que le  

concede al  empleador un término perentorio  para real izar  el  

depósi to  en el  fondo administrador al  que esté afi l iado e l empleado  

y la  omisión en e l cumpl imiento de ese término no puede redundar  

en la  afectación de los derechos del  empleado.”   

 

No obstante, del  material probatorio  obrante en el expediente se 

evidencia que a la demandante le fueron reconocidas 

oportunamente las cesantías por los años 1990 a 1993, 1996 a 1999 

y del  2001 al  2003 con base en lo  establecido en los Decretos 2016 

de 1968, 10 de 1992 y 274 de 2000, normatividad v igente para 

entonces, que disponía que dicho pago se efectuaba con base en  

la asignación mensual  correspondiente al cargo desempeñado en la  

planta in terna del  Minister io .  

 

Ahora bien, a part ir  de la  expedición de la sentencia C -535 de 2005, 

que declaró la  inexequibi l idad del  ar t ículo 57 del  Decreto 10 de 

1992 surgió  el derecho a la rel iquidación de la prestación aludida 

con base en lo realmente devengado en la planta externa por los  

periodos reclamados; es decir ,  se presentó un hecho nuevo que  

generó una expectativa legítima de mejoramiento de una prestación 

social  económica.  

 

Así las cosas, el  Min isterio  de Relaciones Exteriores s í  cumplió con 

la obl igación de consignar oportunamente en las fechas 

establecidas en la  ley y las l iquidó de la  manera prevista  en la  

normatividad vigente, es decir ,  con el  salario  equivalente al  

percibido por el personal de planta in terna.  

 

Sin embargo, como se expuso con anterioridad, a parti r de la  

expedición de la  sentencia de inexequibi l idad se hizo exigible  para 

la demandante el  derecho a re l iquidar sus cesantías con el  salario  

realmente devengado.  
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En ese orden de ideas, en este caso particular ,  aunque las 

cesantías anualizadas consti tuyen una prestación periód ica  y no 

prescriben , no es de recibo que la  reclamación de la  rel iquidación 

se pueda hacer en cualquier  t iempo, pues ésta no se hizo exigible  

en los p lazos previstos en la  ley para consignar, es decir , no surge 

de pleno derecho , sino que nace con la  sentencia aludida.  

 

Corolario  de lo  anterior , la  Sala considera que el  término de 

prescripción del  derecho a la  reliquidación de las cesantías 

anualizadas se cuenta a parti r de la ejecutoria de la  ci tada  

sentencia.   

 

En esa medida, es claro que la citada sentencia se profir ió  el 24 de 

mayo de 2005, quedando ejecutoriada el 18 de ju l io  de 2005 30,  por 

lo tanto, los tres años establecidos en el  ar t ículo  41 del Decreto Ley  

3135 de 1968 final izaban e l 16 de jul io  de 2008, razón por la  cual ,  

para la  fecha de presentación de la pr imera sol ici tud de  

rel iquidación rea l izada  del  23 de mayo de 2013  su derecho ya se 

encontraba prescri to.   

 

Es importante aclarar  que, el  acto demandado corresponde a una 

respuesta de la  admin istración a una petición presentada por la  

actora el 18 de febrero de 2014, la  cual es una re iteración de la  

sol ici tud real izada en el   año 2013, que ya había sido resuel ta  por 

la entidad negándole el  derecho y como se expuso con anterioridad 

para mayo de 2013, se reitera, el derecho se encontraba prescri to.   

 

Además, aunque en este caso, no existe  constancia de la  

noti ficación de los actos de l iquidación de las cesantías, de los 

extractos individuales aportados se observa que se efectuaron  

reti ros e l  19/12/2006, 16/05/2007  y 18/05/2007, 2 /08/2007 y 

16/09/2008.  

 

Lo anterior ,  implica que, a parti r de las fechas ci tadas, la  

demandante tenía conocimiento de que sus cesantías fueron 

 
30 www.cor tecons t i tucional .gov.co /secre tar ia /edictos/ ju l i o2005.php  
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l iquidadas con base en la  asignación básica correspondiente al  

cargo similar  en la  planta in terna del  Ministerio  de Relaciones  

Exteriores, sin  que ejerciera la  impugnación de tales 

reconocimientos. 

 

En ese orden de ideas, se concluye que es procedente declarar  la  

excepción de prescripción, debido a que la  señora GLORIA CECILIA 

RODRÍGUEZ VARÓN sol ici tó la rel iquidación de sus cesantías  con  

base en lo  devengado en la  planta externa fenecidos los tres años 

previstos en el ar t ícu lo 41 del Decreto Ley 3135 de 1968, contados  

desde cuando la obl igación se hizo exigible,  esto es, desde el  18 

de jul io  de 2005 , fecha de ejecutoria  de la  sentencia C -535/2005.  

 

En consideración a lo  expuesto, la  Sala conf irmará la  sentencia 

proferida en primera instancia  en la que se declaró la  excepción de 

prescripción. 

 

 

4. Costas.  

 

 

El concepto de las costas del  proceso está relacionado con todos 

los gastos necesarios o úti les dentro de una actuación de esa 

naturaleza y comprende los denominados gastos del  proceso, que 

incluye los honorarios de abogado o agencias del derecho 31, los 

l lamados en la  Ley 1437 de 2011 gastos ordinarios del  proceso 32 y  

otros como son los necesarios para traslado de testigos y para la  

práctica de la prueba pericial , los honorarios de auxi l iares de la  

justicia  como peri tos y secuestres, transporte de expediente al  

superior en caso de apelación.  

 

En cuanto al  recurso de apelación surt ido ante esta Corporación, 

no se condenará en costas en segunda instancia  a la  parte  

demandante,  por cuanto en vigencia de la  Ley 2080 de 2021 es  

 
31 Art ículo 361 del  Cód igo Genera l  del  P roceso.  
32 Art ículo 171 No.  4  en  conc.  A rt .  178 ib.  
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procedente efectuar un estudio respecto de la  conducta de las 

partes en el  proceso y la  carencia de la fundamentación jur ídica, 

por lo queen esos términos al  hacer extensiva esa interpretación al  

caso bajo anál isis ,  de la  revisión de la  acusación del  demandante 

se considera que se sustentó en razones que si  bien no se  

comparten, eran plausibles y,  por ende, no se condenará en costas 

en esta instancia .   

 

En mérito  de lo  expuesto, el  Consejo de Estado, Sala de lo  

Contencioso Admin istra tivo, Sección Segunda, Subsección A, 

administrando justicia en nombre de la  República de Colombia y 

por autoridad de la  Ley,  

 

 

 

RESUELVE 

 

 

 

PRIMERO. DECLARAR de oficio probada la excepción de acto no 

susceptible de control  judicial  respecto de la  pretensión de nul idad 

del Oficio  GNPS 0214-F del  24 de febrero de 2014 suscri to  por la  

Coordinadora de Nómina y Prestaciones del  Ministerio  de 

Relaciones Exteriores por lo  expuesto en la  parte  motiva.  

 

 

SEGUNDO. CONFIRMAR  la  sentencia del  7  de jul io  de 2016, 

proferida por el  Tribunal Administra tivo  de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Subsección B  que declaró la  excepción de prescripción 

del derecho en el proceso promovido por Gloria  Ceci l ia  Rodríguez 

Varón contra la Nación- Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 

 

TERCERO. Sin condena  en costas en esta instancia.  
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CUARTO. Ejecutoriada esta providencia devolver  el expediente al  

Tribunal de origen, previas  las anotaciones correspondientes en el  

programa «SAMAI».   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La anterior providencia fue considerada y aprobada por la Sala en 

sesión celebrada el  vein tiocho (28) de septiembre  de dos mil  

veinti t rés (2023).  

 
 
 
 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Consejero de Estado               

 
 
 
 

 
JORGE IVÁN DUQUE GUTIERREZ       RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS  
           Consejero de Estado                         Consejero de Estado                                       
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